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Señores 
OPCODES.A. 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Con la finalidad de cumplir con las disposiciones de la Superintendencia de Compañías, 
a continuación me permito presentar el infomie que en mi calidad de Comisario, me 
corresponde por el Ejercicio Económico 2019. 

1. Debido a que la Compañía fue constituida a finales de Octubre/2019, no ha 
realizado ninguna actividad económica, por lo cual no existe documentación 
contable, sino solamente las Declaraciones de Impuestos realizadas de manera 
mensual, razón por la cual la se encuentra al día con la Administración Tributaria. 

2. He revisado los libros sociales de la Compañía que están dispuestos de acuerdo a 
las indicaciones de la Superintendencia de Compañías y corresponden a la 
Constitución y Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

Edwin  Cárdenas  A. 
COMISARIO 


